
7/9/23, 16:48 Correo: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWVkYTk1LWJkZmYtNDM4Ni05ZWUzLTZjMDkyODhmYTMwNQAQABPuoPlrVwRImAFUBT%2B… 1/3

contestacion DDA declaracion union -
Ma Cristina galvis - Luis Carlos Pardo
rad. 2023 - 307

MAURICIO MEJIA I.
<mauriciom57@hotmail.com>
Jue 7/09/2023 4:15 PM

Para:Juzgado 02 Circuito Promiscuo Familia -
Valle del Cauca - Palmira
<j02ctoprfpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>;J
uzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira
<j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;henryaml
@hotmail.com
<henryaml@hotmail.com>;mauricio mejia
<mauriciomejiaisaacs@gmail.com>;marthaisabel
mag <marthaisabelmag@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (12 MB)
contestacion DDA union marital cristina galvis - luis carlos
pardo.pdf; Scan anexos pruebas DDA Ma cristina galvis -
Luis Carlos Pardo.pdf; Scan poder DDA Ma cristina galvis -
luis carlos pardo.pdf;



7/9/23, 16:48 Correo: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWVkYTk1LWJkZmYtNDM4Ni05ZWUzLTZjMDkyODhmYTMwNQAQABPuoPlrVwRImAFUBT%2B… 2/3

Señores 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de
Palmira 

La ciudad 

Asunto: Contestación demanda 

Proceso: Declaración unión marital de hecho

Radicación: 2023 - 307

Demandante: María cristina Galvis

Demandado: Luis Carlos pardo 

Asunto: Contestación Demanda Declaración
Unión Marital de Hecho, Disolución y
liquidación de Sociedad Patrimonial entre
compañeros permanentes. 
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SEÑORA 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA 
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA GALVIS GIRALDO 
DEMANDADO: LUIS CARLOS PARDO LOCARDO 
RADICACIÓN: NO. 76-520-3110-002-2023-00307-00 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
 
MAURICIO MEJÍA ISAACS, mayor de edad, vecino de Cali, abogado con tarjeta profesional No. 
130.084 del C.S.J., identificado con la c.c. No. 94.521.494, actuando en mi calidad de apoderado del 
señor Luis Carlos Pardo Locarno, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.278.561, vecino del corregimiento de Obando, callejón Los Cueros, casa No.18, municipio de 
Palmira, por medio del presente escrito comparezco ante el despacho, dentro del término legal, 
para contestar la demanda y proponer excepciones de mérito, de conformidad con su auto 
interlocutorio No. 1368 de fecha 11 de agosto de 2023, notificado en estado No. 125 de fecha 14 de 
agosto de 2023, por medio del cual dispuso tener por notificado al demandado por conducta 
concluyente, de conformidad con el artículo 302 inciso 2º del Código General del Proceso,  en 
aplicación, ibídem  a lo dispuesto por el artículo 91.  
 
A LAS DECLARACIONES 
 
Me opongo a las declaraciones de la demanda con base en el pronunciamiento de los hechos y con 
fundamento en las excepciones de mérito que formularé.  
 
A LOS HECHOS. 
 
AL HECHO PRIMERO. No es cierto, que se pruebe. Teniendo en cuenta que no hubo entre mi 
poderdante señor Luis Carlos Pardo Locarno y la señora María Cristina Galvis Giraldo, una unión 
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marital de hecho, de igual manera, no existió la posibilidad de la existencia de hijos comunes entre 
las partes. 
 
AL HECHO SEGUNDO. No habiendo existido unión marital de hecho entre el señor Luis Carlos Pardo 
Locarno y la señora María Cristina Galvis Giraldo, de igual manera, no pudo haber existido la 
posibilidad de la celebración de capitulaciones matrimoniales. 
 
AL HECHO TERCERO: No es cierto. No existió la unión marital de hecho y no se formó una sociedad 
patrimonial. No fue integrada con “una casa de habitación distinguida con código catastral no. (sic) 
765200001000000190214000000000, siendo un lote de terreno con un área de 1.399,81 m2 cuyos 
linderos de detallan en la escritura pública no. (sic) 3099 del 11 de noviembre del año 1992 de la 
notaría primera de Palmira valle (sic), cuyo certificado de tradición no. (sic) 378-77509 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos.”  
 
La parte demandante en el hecho primero de la demanda manifestó que desde el día 15 de junio de 
2014 se inició entre ella y el demandado una unión marital de hecho, la cual subsistió de manera 
continua por un lapso superior a dos años hasta el momento de su disolución ocurrida el día 26 de 
enero del año 2023, en la ciudad de Palmira.  
 
La ley 54 de 1990, en su artículo 3º establece: 
 
“El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece por partes iguales 
a ambos compañeros permanentes.”  
 
“Parágrafo. 
 
“No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud de donación, herencia o 
legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión marital de hecho, …………….”  
 
En el certificado de tradición No. 378-77509 aportado por la parte demandante se observa con toda 
claridad que el bien inmueble que se pretende integrar a la sociedad patrimonial fue adquirido por 
mi poderdante por medio de escritura pública No. 586 de 03-05-2002, otorgada en la Notaría 2ª de 
Palmira.  
 
No existiendo unión marital de hecho, de la misma forma, no pudo haberse adquirido el bien 
inmueble entre las fechas del 15 de junio de 2014 y el día 26 de enero del año 2023, las cuales 
menciona la parte demandante. El inmueble fue adquirido en el año 2002, doce años antes de la 
fecha que se menciona como de inicio de la inexistente sociedad marital de hecho.  
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AL HECHO CUARTO. Se refiere a un poder otorgado para iniciar un proceso.  
 
 

DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

 
1. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MARITAL DE HECHO.  

 
No está demostrado con pruebas, válidas y legalmente aportadas al proceso por la parte 
demandante, que el señor Luis Carlos Pardo Locarno y la señora María Cristina Galvis Giraldo hayan 
hecho comunidad de vida permanente y singular. Bajo el mismo techo, compartiendo lecho, con 
proyectos en común.  Esta demostrado como más adelante se podrá verificar que mi poderdante, SÍ 
tuvo relaciones, conyugales, sentimentales y de pareja con otras personas en las fechas que la 
demandante manifiesta la supuesta unión marital de hecho.  
 
La Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, en sentencia SC-2503-2021, de fecha 23 de 
junio de 2021, manifestó: 
 
“De las anteriores definiciones, emergen como requisitos para la conformación de la unión marital de hecho i) 
la voluntad de dos personas de diferente o del mismo sexo de conformarla, ii) singularidad y, iii) el ánimo de 
permanencia, en eses sentido, en SC 12 dic. 2012, exp. 2003-01261-01, acotó la Sala, “Tres son, pues, en 
esencia, los requisitos que deben concurrir para la configuración de una unión marital de hecho: la voluntad 
por parte de un hombre y una mujer –en el contexto de la Ley 54 de 1990-, de querer conformar, el uno con el 
otro, una comunidad de vida, y por ende, dar origen a una familia; que dicho proyecto común se realice 
exclusivamente entre ellos, de tal manera que no existan otras uniones de alguno o de ambos con otras 
personas, que ostenten las mismas características o persigan similares finalidades; y que tal designio y su 
concreción en la convivencia se prolonguen en el tiempo.”  

 
De la sentencia citada se concluye que entre el señor Luis Carlos Pardo Locarno y la señora María 
Cristina Galvis Giraldo no se dieron los requisitos fundamentales que son base para la conformación 
de la unión marital de hecho; no existió la intención de constituirla; no hubo singularidad de la 
misma; y no hubo ánimo de permanecer en la misma. Estos tres elementos no están demostrados.   
      
 

2. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE INEXISTENCIA DE SOSTENIMIENTO ECONÓMICO, NI DE HECHOS 
ALIMENTARIOS. 
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La parte demandante no aportó ninguna prueba que permitiera concluir legalmente que el señor 
Luis Carlos Pardo Locarno sostenía en forma económica a la señora María Cristina Galvis Giraldo. No 
aparece ninguna prueba que demuestre que hubo trabajo, ayuda y socorro mutuos entre los 
supuestos compañeros permanentes.  
 
La Ley 54 de 1990 en su artículo 4º, modificado por el artículo 2 de la Ley 979 de 2005, en forma 
taxativa expresa: “La existencia de la unión marital de hecho se establecerá por los medios 
ordinarios de prueba, consagrados en el Código de Procedimiento Civil –hoy C.G.P.- y será de 
conocimiento de los jueces de familia, en primera instancia.”  
 
El artículo 164 del Código General de Proceso establece que toda decisión judicial debe fundarse en 
las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso.  
 
Respecto de la carga de la prueba, el artículo 167 del C.G.P., es claro al manifestar que incumbe a 
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen.  
 
Para que las pruebas sean apreciadas por el Juez, deberán ser solicitadas, practicadas e 
incorporadas al proceso dentro de los términos y oportunidades señaladas por el C.G.P., conforme 
dispone el artículo 173. 
 
No aparece en la demanda alguna prueba aportada por la demandante que demuestre que existió 
la sociedad marital de hecho.     
 
 

3. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS CARLOS PARDO 
LOCARNO. 

 
El bien inmueble que la demandante pretende que haga parte de la sociedad patrimonial que nunca 
existió, fue adquirido por el señor Luis Carlos Pardo Locarno por medio de escritura pública No. 586 
de 03-05-2002, otorgada en la Notaría 2ª de Palmira, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 378-77509 mediante anotación No. 002 de fecha 08-05-2002 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira. Así aparece en la primera copia de la referida escritura que se 
aporta en el acápite de pruebas y en el referido certificado de tradición que la apoderada de la 
demandante aportó con la demanda.  
 
De la revisión del referido certificado de tradición y de la escritura mencionada se puede concluir 
con toda certeza que dicho predio fue adquirido con anterioridad de doce años a la fecha que dice 
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la parte demandante que se dio inicio a la supuesta sociedad marital de hecho, que adicionalmente 
nunca existió.  
 
No existiendo la prueba de la supuesta sociedad marital de hecho, a partir del día 15 de junio de 
2014, tampoco es posible que el referido inmueble haga parte del patrimonio, de conformidad con 
la norma del parágrafo del artículo 3º de la Ley 54 de 1990. 
 
 

4. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DISOLVER Y LIQUIDAR LA 
SOCIEDAD MARITAL DE HECHO. 

 
La unión marital de hecho, corresponde con la vida que comparten en común los compañeros 
permanentes y requiere para su configuración la decisión consciente por voluntad propia de la 
pareja de unirse para conformar una familia. Que por lo tanto, de acuerdo con esa decisión, 
convivan en una relación singular y permanente.  
 
En este caso concreto, no existen las pruebas y no están dados los presupuestos requeridos para la 
existencia de una sociedad marital de hecho y su liquidación patrimonial.   
 
 

5. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 
No existiendo la prueba que demuestre la vocación para reclamar la titularidad de los derechos por 
acción, carece por lo tanto, la parte demandante de la legitimación para obtener una sentencia 
favorable. Es un presupuesto necesario para dictar sentencia de mérito y hace referencia a la 
relación sustancial  del litigio.  
 
 
 

6. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE CARENCIA E INEXISTENCIA DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
DEMANDAR. 

 
Esta excepción de mérito es consecuencia de la anterior; no existiendo legitimación en la causa para 
demandar, la parte actora carece de interés jurídico para iniciar el proceso. 
 
 

7. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS PARA QUE EN EL CURSO DE 
UNA UNIÓN MARITAL SE GENERE UNA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
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La Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC005-2021 de 18 de enero de 2021, radicación No. 
05001-31-10-003-2012-0135-01, expresó: 
 
“En reciente fallo, la Sala puntualizó:  
 
“Se consagraron, de esta forma, cinco (5) requisitos para que, en el curso de la unión marital, se genere una 
sociedad patrimonial: (a) comunidad de vida entre los compañeros, quienes deciden unirse con la finalidad de 
alcanzar objetivos comunes y desarrollar un proyecto de vida compartido; (b) singularidad, que se traduce en 
que los consortes no pueden establecer compromisos similares con otras personas, porque si alguno de ellos, 
o los dos, sostienen además uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que no estén separados 
de cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la configuración del fenómeno; (c) permanencia, entendida 
como la conjunción de acciones y decisiones proyectadas establemente en el tiempo, que permita inferir la 
decisión de conformar un hogar y no simplemente de sostener encuentros esporádicos; (d) inexistencia de 
impedimentos legales que hagan ilícita la unión, como sucede, por ejemplo, con el incesto; y (e) convivencia 
ininterrumpida por dos (2) años, que hace presumir la conformación de la sociedad patrimonial.”  
 
“La ausencia de cualquiera de estos requerimientos dará al traste la pretensión declarativa, siendo una carga 
del demandante su demostración, para lo cual cuenta con libertad probatoria (CSJ, SC-128 del 12 de febrero 
de 2018, Rad. 2008-00331-01.” 

 
De la redacción de los hechos y pretensiones de la demanda se colige que no se cumplen con los 
requisitos descritos por la Corte Suprema de Justicia. No existe la prueba de la existencia de la unión 
marital de hecho y su consiguiente sociedad patrimonial. 
 
El requisito de la singularidad exige que los consortes no pueden tener relaciones conyugales con 
otras personas porque si alguno de ellos, o los dos, sostienen uniones con otros, esa circunstancia 
impide la configuración de la unión marital de hecho.  
 
Entre los años 2014 y 2023, el señor Luis Carlos Pardo Locarno ha mantenido relaciones conyugales 
estables de pareja con la señora ELENA GÓMEZ DUQUE a quién mencionó como su cónyuge  en un 
documento formulario único de declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica 
privada de persona natural ante el Departamento Administrativo de la Función Pública; ha 
mantenido relaciones conyugales estables de pareja con la señora MARTHA LÍA CAICEDO; y ha 
mantenido relaciones conyugales estables de pareja con la señora GLORIA PATRICIA LÓPEZ 
VALENCIA, su actual esposa. Esas relaciones se mencionan en las excepciones de mérito formuladas 
más adelante.  
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8. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
No estando probada la supuesta unión marital de hecho entre la señora María Cristina Galvis 
Giraldo con el señor Luis Carlos Pardo Locarno; de igual manera, como consecuencia lógica tampoco 
existe la sociedad patrimonial por no haberse dado cumplimiento a los requisitos mencionados en 
la sentencia de la Corte Suprema de Justicia que se acaba de citar. 
 
El enriquecimiento sin causa está basado en el principio general de derecho de que nadie puede 
enriquecerse sin justa causa, a costa de otro. Implica la disminución correlativa de otro patrimonio. 
 
 

9. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE EXISTENCIA DE VÍNCULO CONYUGAL DEL SEÑOR LUIS CARLOS 
PARDO LOCARNO CON LA SEÑORA ELENA GOMEZ DUQUE. 

 
En documento de fecha 24-01-2014, de la Universidad del Pacífico, de información requerida por la 
división de desarrollo de personal, suscrita y firmada por el señor Luis Carlos Pardo Locarno, 
mencionó estar casado. En el anexo de documentos solicitados para la vinculación a la Universidad 
del Pacífico mencionó por escrito el nombre de la señora Elena Gómez Duque, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.526.342 como su cónyuge. También menciona en el acápite 1.2. DE 
PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES, tener 
sociedad conyugal o de hecho vigente con la señora Elena Gómez Duque, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31526342.  
 
No se cumplen los requisitos que establece el artículo 1º de la Ley 54 de 1990, entre ellos el de la 
singularidad, que manifiesta que si se sostienen relaciones maritales con otras personas impide la 
configuración de la unión marital de hecho.   
 
 

10. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE EXISTENCIA DE VÍNCULO MATRIMONIAL DEL SEÑOR LUIS CARLOS 
PARDO LOCARNO CON SU ESPOSA SEÑORA GLORIA PATRICIA LÓPEZ VALENCIA. 

 
Para que opere la unión marital de hecho y su consiguiente liquidación patrimonial, se deben 
cumplir todos los requisitos mencionados por la Corte Suprema de Justicia a saber: a) comunidad de 
vida; b) singularidad; c) permanencia; d) inexistencia de impedimentos legales y e) convivencia 
ininterrumpida por dos años.  
 
La singularidad, exige que los consortes están impedidos legalmente para establecer compromisos 
similares con otras personas.  Si alguno de ellos, o los dos, sostienen además uniones con otras 
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personas o un vínculo matrimonial en el que no estén separados de cuerpos los cónyuges, esa 
circunstancia impide la configuración de la unión marital de hecho y su consiguiente liquidación 
patrimonial.  
 
El señor Luis Carlos Pardo Locarno, identificado con la cédula ciudadanía No. 16278561 y la señora 
Gloria Patricia López Valencia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.394.685,  contrajeron 
matrimonio en fecha 2 de junio de 2023, en la Notaría Octava (8ª) de Cali,  como consta en el 
certificado de registro civil de matrimonio de fecha 1 de septiembre de 2023, que se adjunta en el 
acápite de pruebas. La relación sentimental de la pareja que condujo a la celebración del 
matrimonio civil data desde el año 2022. 
 
Perdió toda validez legal la presunta unión marital de hecho con la señora María Cristina Galvis 
Giraldo, ante la coexistencia del vínculo sentimental con la señora Gloria Patricia López Valencia y el 
que surgió con su posterior matrimonio.    
 
 

11. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE EXISTENCIA DE VÍNCULO AFECTIVO SENTIMENTAL DEL SEÑOR 
LUIS CARLOS PARDO LOCARNO CON LA SEÑORA MARTHA LÍA CAICEDO. 

 
La singularidad, como ya se dejó explicado, que se traduce en que los consortes no pueden 
establecer compromisos similares con otras personas, porque si alguno de ellos, o los dos, sostienen 
además uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que no estén separados de 
cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la configuración de la unión marital de hecho, 
también opera como excepción de mérito. 
 
En sentencia de la Corte Suprema de Justicia, SC4361-2018, de octubre 12 de 2018, radicación No. 
15001-31-10-002-2011-00241-01, respecto de la singularidad expresó: 
 
“5. El artículo 1º de la Ley 54 de 1990 establece que hay unión marital de hecho entre quienes sin estar 
casados, ¨hacen una comunidad de vida permanente y singular¨, queda implícito, que no habrá lugar a ésta si 
alguno de los pretensos tiene otra relación paralela de similares características, pues no se cumpliría el 
presupuesto de singularidad que expresamente establece la ley, en la medida que resulta inadmisible 
pregonar la existencia de comunidad de vida con más de una persona con capacidad suficiente para general 
ambas los efectos jurídicos que en protección de la institución familiar se reconocen, tanto al matrimonio 
como a la unión marital de hecho.”   
 
“…..la singularidad indica que únicamente puede unir a dos personas idóneas, ¨atañe con que sea solo esa, 
sin que exista otra de la misma especie, cuestión que impide sostener que la ley colombiana dejó sueltas las 
amarras para que afloraran en abundancia uniones maritales de hecho.”  
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Dice a continuación:  
 
“…no hay campo para compromisos alternos de los compañeros permanentes con terceras personas, toda vez 
que se requiere una dedicación exclusiva al hogar que se conforma por los hechos, ya que la pluralidad 
desvirtúa el concepto de unidad familiar que presuponen esta clase de vínculos.” (CSJ SC de agos. De 2013 
Rad. (2004-00083-02)”  

 
En declaración rendida bajo juramento, en la Notaría única de Supía, Caldas, la señora Martha Lía 
Caicedo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30285037, en fecha 15 de agosto de 2013, 
manifestó haber conocido y tratado al señor Luis Carlos Pardo Locarno, desde el año de 2016, hasta 
la fecha.  Que desde finales del año 2017 inició con él una relación afectiva que fue madurando y 
por eso desde principios de 2018 hasta diciembre de 2021 mantuvo con él dicha relación en su 
residencia del barrio Camilo Torres en Buenaventura. Que su relación sentimental y afectiva con el 
señor Luis Carlos Pardo Locarno culminó en diciembre de 2021 debido a que ella cambió su 
residencia de Buenaventura al Quindío. Documento que será aportado en el acápite de pruebas.  
 
Coincide esta declaración con la declaración de fecha 2023-08-17, rendida ante la Notaría Segunda 
de Palmira, por el señor Jorge Luis Riascos Riascos, identificado con la c.c. No. 1.111.770.221, quién 
manifestó ser arrendador del señor Luis Carlos Pardo Locarno en el segundo piso de su casa ubicada 
en la ciudad de Buenaventura, en la calle 10 carrera 67-27 barrio Camilo Torres, desde el año 2017 
hasta la fecha.  
 
Quien manifestó tener conocimiento de la relación sentimental del señor Luis Carlos Pardo Locarno 
con la señora Martha Lía Caicedo, hasta el año 2021. Declaración que hace parte del acápite de 
pruebas.  
 
La demandante señora María Cristina Galvis Giraldo, en el hecho primero de la demanda menciona 
que la unión marital de hecho se inició desde el día 15 de junio de 2014, hasta el momento de su 
“desilusión” ocurrida el día 26 de enero de 2023, en la ciudad de Palmira, sin expresar en forma 
clara el lugar de habitación de la pareja de la presunta relación.  
 
Confrontando lo dicho por la demandante frente al testimonio de la declarante señora Martha Lía 
Caicedo, se desvirtúa la presunta relación con la demandante señora Galvis debido a que el señor 
Luis Carlos Pardo Locarno SÍ tuvo una relación de pareja con la señora Martha Lía Caicedo y según lo 
planteado por la misma demandante entonces existieron en forma coetánea dos relaciones de 
pareja; una relación afectiva estable en la ciudad de Buenaventura desde el año 2017, que fue 
madurando, y que desde principios del año 2018 hasta diciembre de 2021, mantuvo con la señora 
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MARTHA LIA CAICEDO en su residencia del barrio Camilo Torres de Buenaventura y sin pruebas la 
demandante afirma que también en esa misma fecha existió una relación con el demandado.   
 
También tuvo una relación conyugal estable de pareja con la señora Elena Gómez Duque.   
 
En este caso, también perdió toda validez legal la presunta unión marital de hecho con la señora 
María Cristina Galvis Giraldo, ante la coexistencia de los vínculos sentimentales, conyugales y de 
pareja con las señoras Martha Lía Caicedo, Elena Gómez Duque y su actual esposa Gloria Patricia 
López Valencia. 
 
Sírvase señora Juez, declarar probadas las excepciones de mérito propuestas. 
 
 

DOCUMENTOS. 
 
Estoy presentando el poder conferido al suscrito para actuar. 
 
Estoy haciendo entrega del documento de paz y salvo expedido por al anterior apoderado del 
demandado, de fecha agosto 11 de 2023. 
 
 

PRUEBAS. 
 
DOCUMENTALES. 
 
Para que se tengan como tales, estoy presentando los siguientes documentos: 
 

1) Primera copia de la escritura pública No. 586 de fecha mayo 3 de 2002, otorgada en la 
Notaría Segunda de Palmira, con su nota de registro, por medio de la cual el señor Luis 
Carlos Pardo Locarno, adquirió el bien inmueble mencionado en las excepciones de méritos 
propuestas. 
 

2) Registro civil de nacimiento del señor Luis Carlos Pardo Locarno, expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 

3) Registro civil de matrimonio del señor Luis Carlos Pardo Locarno con la señora Gloria Patricia 
López Valencia, celebrado en la Notaría Octava (8ª) de Cali, en fecha 2 de junio de 2023, 
expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
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4) Documento en tres páginas, del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Universidad del Pacífico, de fecha enero 24 de 2014, suscrito por el señor Luis Carlos Pardo 
Locarno, en el cual menciona en forma expresa estar casado y como su cónyuge a la señora 
Elena Gómez Duque, con cédula de ciudadanía No. 31526342. 
 

5) Documento acta No. 1 de fecha 31 de enero de 2017, de la sociedad CONSULAMB SAS, en la 
que aparece la firma de la socia señora Elena Gómez Duque, con c.c. No. 31.526.342, 
persona mencionada como en las excepciones de mérito y testimonios de terceros como 
cónyuge del señor Luis Carlos Pardo Locarno.   
 

6) Declaración de la señora Martha Lía Caicedo, en fecha 15 de agosto de 2023, ante la Notaría 
única de Supía, Caldas, mencionando que conoció desde el año 2016 y tuvo una relación 
afectiva con el señor Luis Carlos Pardo Locarno, desde finales de 2017, que fue madurando y 
que desde principios de 2018, hasta diciembre de 2021 en su residencia del barrio Camilo 
Torres en Buenaventura.  
 

7) Declaración del señor Jorge Luis Riascos Riascos, de fecha 2023-08-17, ante la Notaría 
Segunda de Palmira, manifestando conocer al señor Luis Carlos Pardo Locarno, de ser su 
arrendador en el segundo piso de su casa en la calle 10 carrera 67-27 del barrio Camilo 
Torres de Buenaventura, y de tener conocimiento de la relación sentimental con la señora 
Martha Lía Caicedo que fue su compañera en la misma residencia hasta finales del año 2021. 
 

8) Declaración del señor Jhon Ector Jimenes Salas, de fecha 14 de agosto de 2023, ante la 
Notaría Tercera de Buenaventura, manifestando conocer desde hace cinco (5) años al señor 
Luis Carlos Pardo Locarno, que era profesor. Que tuvo una estadía larga en la casa de 
Obando en Palmira de propiedad del referido señor, que el profesor partía los lunes para 
Buenaventura y regresaba el jueves por la noche o viernes. Que le presentaron a la señora 
María Cristina Galvis Giraldo como una amiga de la casa; que la estadía de la señora no era 
permanente; que frecuentemente la vio partir para Bogotá; que tenía requiebres de salud 
emocionales. 
 

9) Declaración del señor Jefrit Enrique Rivas Hurtado, de fecha 2023-08-17 ante la Notaría 
Tercera de Buenaventura, manifestando conocer al señor Luis Carlos Pardo Locarno, 
manifestando haber estado en su casa de la zona rural de Obando en Palmira, habiéndose 
encontrado con otras personas que también pernoctaban allí, entre ellas la señora María 
Cristina Galvis, como amiga de la casa, que no era esposa del señor Pardo Locarno; que ella 
era de Bogotá, que no tenía trabajo.  
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10) Declaración del señor Neponuceno Caicedo Angulo, pastor, de fecha 14 de agosto de 2023, 

ante la Notaría Primera de Palmira, manifestando conocer al señor Luis Carlos Pardo Locarno 
desde hace 20 años. Manifestó que conoció a la señora Elena Gómez Duque, esposa del 
señor Luis Carlos Pardo, durante muchos años; que desde el año 2017 se separaron. Que se 
enteró que desde el año pasado el señor Luis Carlos Pardo Locarno se ennovió con una 
buena dama y con ella contrajo nupcias este año; que fue invitado, pero no pudo ir al 
evento.  

 
 
TESTIMONIALES. 
 
 
Solicito del despacho se sirva recibir testimonio a las siguientes personas: 
 

1) Señora Martha Lía Caicedo, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Manizales, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30285037, quién puede ser citada en el correo 
electrónico mcaicedocorrales@gmail.com, con celular No. 3215948123, para que bajo 
juramento rinda testimonio sobre el conocimiento y trato que tuvo con el señor Luis Carlos 
Pardo Locarno desde el año 2016. Sobre la relación afectiva, conyugal y amorosa que siendo 
su compañera sentimental tuvo con el referido señor desde finales del año 2017, desde 
inicios del año 2018 hasta diciembre de 2021, en su residencia del barrio Camilo Torres en la 
ciudad de Buenaventura. 
 

2) Señor Jorge Luis Riascos Riascos, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 
Buenaventura, en la calle 10 carrera 67-27, barrio Camilo Torres,  identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.111.770.221, quién puede ser citado en el correo electrónico 
jorgeluisriascos99@gmail.com,  para que bajo juramento rinda testimonio sobre el  
conocimiento que tiene respecto del señor Luis Carlos Pardo Locarno, como su inquilino en 
el segundo piso de su casa de habitación, habitando en ella con su compañera sentimental, 
pareja afectiva,  señora Martha Lía Caicedo, hasta finales del año 2021.  
 

3) Señor Jhon Ector Jiménez Salas, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 
Buenaventura, en la carrera 55 C No. 9 A 14, barrio San Buenaventura, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.006.191.270, con correo electrónico 
jhonectorjimenezsalas0427@gmail.com, para que bajo juramento rinda testimonio sobre su 
estadía en la casa situada en Obando, Palmira, de propiedad del señor Luis carlos Pardo 

mailto:mcaicedocorrales@gmail.com
mailto:jorgeluisriascos99@gmail.com
mailto:jhonectorjimenezsalas0427@gmail.com
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Locarno. Sobre la estadía en la misma casa de la señora María Cristina Galvis como una 
amiga de la casa.  
 

4) Señor Jefrit Enrique Rivas Hurtado, mayor de edad, vecino y domiciliado en Buenaventura, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.111.804.314,  quién puede ser citado en el 
correo electrónico jefvashurtado@gmail.com para que bajo juramento rinda testimonio 
sobre su estadía en compañía de otros estudiantes en la casa de propiedad del señor Luis 
Carlos Pardo Locarno, ubicada en Obando, Palmira; para que manifieste si conoció a la 
señora María Cristina Galvis y si le consta si existió una relación de esposa con el señor Pardo 
Locarno.  
 

5) Señor Neponuceno Caicedo Angulo, mayor de edad, vecino y residente en Sabaletas, 
Buenaventura, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.157.532, quién puede ser 
citado en el correo electrónico necac16@yahoo.es, para que bajo juramento rinda 
testimonio sobre el conocimiento que tiene del señor Luis Carlos Pardo Locarno, y si tuvo 
contacto personal  con la señora María Cristina Galvis Giraldo, y en cuales  condiciones. Para 
que manifieste si le consta y tuvo conocimiento de una relación conyugal y de pareja que el 
señor Luis carlos Pardo Locarno tuvo con la señora Elena Gómez Duque y si la conoció y trató 
personalmente a la referida señora.  
 

6) Señora Gloria Patricia López Valencia, mayor de edad, vecina y residente del corregimiento 
de Obando, callejón Los Cueros, casa No. 18, Palmira, identificada con la cédula No. 
30394685, quién puede ser citada en el correo electrónico 
gloriapatricialopezvalencia@gmail.com, para que bajo juramento rinda testimonio sobre las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respecto del inicio de su relación sentimental y 
posterior matrimonio celebrado con el señor Luis Carlos Pardo Locarno, en fecha 2 de junio 
de 2023 ante la Notaría Octava de Cali. Con este testimonio se demostrará que de 
conformidad con el artículo 1º de la Ley 54 de 1990 no es posible la existencia de la presunta 
unión marital de hecho del señor Luis Carlos Pardo Locarno con la señora María Cristina 
Galvis Giraldo, violatorio del requisito de la singularidad, que indica que únicamente puede 
existir una sola unión familiar. Y que no permite la coexistencia varias uniones maritales. No 
puede existir compromisos alternos de los compañeros permanentes con terceras personas, 
la norma requiere una dedicación exclusiva al hogar que se conforma, ya que la pluralidad 
desvirtúa el concepto de unidad familiar que presuponen esta clase de vínculos.     

 
 
Sírvase señora juez, reconocerme personería para actuar. 
 

mailto:jefvashurtado@gmail.com
mailto:necac16@yahoo.es
mailto:gloriapatricialopezvalencia@gmail.com
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NOTIFICACIONES: 

 
 
El demandado señor Luis Carlos Pardo Locarno. 
Corregimiento de Obando, callejón Los Cueros, casa No. 18, Palmira. 
Correo electrónico: pardolc@gmail.com  
 
El suscrito abogado: Mauricio Mejia Isaacs 
Carrera 4  No. 11 - 33 Of. 703  - Cali 
Correo electrónico:  mauriciom57@hotmail.com  
 
Atentamente,  
 
 
 
________________________________  
MAURICIO MEJIA ISAACS 
C.C.# 94.521.494  
T.P. # 130.084 DEL C. S. DE LA J.  
 
 
 

mailto:pardolc@gmail.com
mailto:mauriciom57@hotmail.com
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